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PRÓLOGO 

La publicación de los avances en la investigación que presentamos a 

continuación, es un mérito en el currículo de las autoras y autores de estos capítulos. 

Una meta que se persigue desde el momento en que iniciamos, como miembros de 

la academia universal una investigación concreta, sea ésta en el campo científico o 

tecnológico que sea. Si el proyecto de investigación que ha generado este texto ha 

sido financiado por alguna institución pública, difundir los resultados es además una 

obligación contraída cuando se acepta esa subvención.

Publicar el fruto de un trabajo honesto, como los que conforman este volumen, 

que ha significado un esfuerzo considerable y que ha obligado a las autoras y autores a 

un buen número de sacrificios es también un motivo de orgullo personal, compartido con 

amistades y familiares.

Pero bajo mi punto de vista, publicar el resultado de una investigación es 

sobre todo un acto necesario de transferencia del personal académico a la sociedad. 

Al publicar el fruto de nuestro trabajo lo que buscamos los investigadores es que los 

colectivos próximos a nuestro campo de estudio, pero también empresas, organismos 

o personas individuales, puedan beneficiarse de nuestros descubrimientos, hayan sido 

estos obtenidos desde cualquier ámbito de la ciencia o de la tecnología.

Por todo ello, felicito sinceramente a las autoras y autores de los trabajos incluidos 

en este volumen V de la serie “Ciência e Tecnologia para o Desenvolvimento Ambiental, 

Cultural e Socioeconômico” de la Editora Artemis, pues al hacer públicos sus trabajos 

consiguen un nuevo mérito curricular, cumplen sus obligaciones como investigadores, 

tienen un motivo legítimo con el que alimentar su orgullo personal y además están 

transfiriendo a la sociedad nuevos conocimientos. En esta obra se incluyen once capítulos 

de valía contrastada, seis en el bloque de Ciencia y cinco en el de Tecnología, que suponen 

una nueva aportación académica para seguir verificando que la investigación científica es 

la base del avance de nuestra sociedad.

El primer capítulo del bloque Ciencia se corresponde con el trabajo del Dr. Saúl 

Robles Soto y Wendy Pacheco Martínez titulado “La tecnología y la innovación como 

determinante en las regiones de México, período 2023-2026”, en el que se estudian estas 

variables como condicionantes del desarrollo regional buscando proponer soluciones para 

mejorar el bienestar. Víctor Jiménez Arguelles, Luis Antonio Rocha Chiu, José Anselmo 

Pérez Reyes y Luis Fernando Casales Hernández firman el segundo capítulo, titulado 

“Análisis de riesgos laborales en trabajos de reconstrucción de edificios dañados por 

sismos en la ciudad de México”, en el que realizan un estudio de caso sobre los efectos 



en las edificaciones dañadas por el sismo de 19 de septiembre de 2017. “El Mapundungun, 

interculturalidad e inclusiva en el sistema educativo chileno” es el título del cuarto capítulo, 

del Dr. José Manuel Salum Tomé, en el que promueve la revitalización de la lengua del 

pueblo mapuche a través de su uso en la enseñanza oficial. Seguidamente tenemos el 

trabajo de Mtra. Elia Esperanza Ayora Herrera, Dra. Juanita de la Cruz Rodríguez Pech y 

Lic. Jorge Aldair Anguas Romero, “Consideraciones conceptuales para la formación de 

profesionistas con habilidades de gestión intercultural, con énfasis en la cultura maya”, 

que también estudia la importancia de una lengua indígena en la enseñanza, en este 

caso la del pueblo maya en los estudios universitarios. El trabajo titulado “La educación 

ambiental proactiva en el campo de la odontología”, de María Dolores Carlos-Sánchez, 

María Guadalupe Zamora-Gutiérrez, Martha Patricia Delijorge-González, Martha Patricia 

De La Rosa-Basurto, José Ricardo Gómez-Bañuelos, Manuel Alejandro Carlos-Félix y 

Jesús Rivas Gutiérrez expone las posibilidades actuales de incluir de forma transversal en 

el currículo de carreras técnicas cuestiones tan importantes como la educación ambiental. 

Por último, en el bloque de Ciencia, el sexto capítulo está firmado por José Luis Gutiérrez 

Liñán, Carmen Aurora Niembro Gaona, Alfredo Medina García y Jorge Eduardo Zarur 

Cortés y se titula “La formación práctica de los ingenieros agrónomos en producción a 

través del desarrollo de prácticas de campo” en el que, desde las ciencias de la educación 

se realiza una investigación sobre las denominadas prácticas de campo, el nexo de unión 

entre las enseñanzas teóricas del aula y los saberes prácticos del campo.

El Bloque de Tecnología contiene cinco capítulos, el primero proviene de las 

aplicaciones de la biotecnología a la medicina y es el estudio titulado “Desarrollo de 

técnicas moleculares basadas en PCR para la detección de Campylobacter Fetus”, 

firmado por Edgar Iván González Jiménez, Lily Xóchitl Zelaya Molina, Saúl Pardo 

Melgarejo, José Herrera Camacho, Marcelino Álvarez Cilva y Carlos Alberto Ramos 

Jonapa. El segundo capítulo se titula “El rol de Trichoderma Asperellum MT044384 en la 

sustentabilidad del maíz criollo (Zea Mays) frente al cambio climático” y los autores son 

M.C. José Israel Rodríguez Barrón, Ing. Brenda Bermúdez, M.C. Víctor Manuel Mata Prado 

y Ramón Rodríguez Blanco. A continuación, Francisco Alberto Hernández de la Rosa y 

María Teresa Fernández Mena emplean la simulación Monte Carlo bidimensional para 

desarrollar un trabajo de econometría y analizar la rentabilidad del yacimiento petrolífero 

oceánico de Ku-Maloob-Zaap, en la Sonda de Campeche, en el trabajo titulado “Análisis 

sobre la utilidad monetaria por producción de petróleo crudo en el yacimiento Ku-Maloob-

Zaap de PEMEX usando simulación Monte Carlo bidimensional”. En el trabajo firmado por 

José Germán Flores-Garnica, Daniel Alejandro Cadena-Zamudio y Ana Graciela Flores-



Rodríguez, titulado “Efecto del fuego sobre la diversidad de especies forestales en selva 

mediana subperennifolia de México”, se analizan los efectos de los incendios en los 

ecosistemas tropicales a través de un análisis empírico y se presentan recomendaciones 

para mejorar la gestión de la resiliencia vegetal. Finalmente, el capítulo de ingeniería 

eléctrica que cierra este volumen lo firman Juan Anzurez Marín, Juan Manuel De la Torre 

Caldera y Salvador Ramírez Zavala y lleva por título “Modelado convexo Takagi-Sugeno 

de sistemas no lineales: sistema de nivel de líquido de dos tanques interconectados”.

Xosé Somoza Medina

Universidad de León, Espanha
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RESUMEN: La educación desde siempre ha 
tenido funciones y propósitos muy específicos 
acorde a cada tiempo histórico-social, 
actualmente se le considera como el medio 
más adecuado y pertinente para impartir 
procesos educativos y culturales que puedan 
transformar la conciencia sobre la importancia 
del cuidado del medio ambiente. Las nuevas 
políticas educativas ambientales emanadas 
de las reuniones cumbre organizadas por la 
Organización de las Naciones Unidas han 
establecido a la ambientalización curricular 
como la piedra angular para logra una 
transformación proambiental del sujeto social 
en las escuelas y con ello posteriormente 
en sus comunidades sean reproductores de 
conductas y acciones más amigables con el 
entorno.
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PROACTIVE ENVIRONMENTAL EDUCATION IN THE FIELD OF DENTISTRY

ABSTRACT: Education has always had very specific functions and purposes according 
to each historical-social time, currently it is considered as the most appropriate and 
pertinent means to impart educational and cultural processes that can transform 
the conscience about the importance of environmental care. The new environmental 
education policies emanating from the summit meetings organized by the United 
Nations Organization have established the environmentalization of the curriculum as 
the cornerstone to achieve a pro-environmental transformation of the social subject in 
schools and with it, later in their communities, they will reproduce behaviors and actions 
that are friendlier to the environment.
KEYWORDS: Education. Environment. Culture.

1 EXORDIO

Los procesos educativos tienen diferentes propósitos, uno de ellos es el de 

generar un ciudadano apto y adaptado socialmente a su entorno social, el segundo 

implica un proceso de trasferencia de la cultura a través de los conocimientos, las 

practicas sociales y las experiencias que dentro de ella generan los sujetos a través de la 

interacción activa, un tercer propósito lo es el otorgar mayores oportunidades laborales y 

profesionales a los que cursan e interiorizan los contenidos generales y específicos que 

en cada una de las escuelas y niveles educativos superiores se cursan. Para el desarrollo 

de este trabajo de opinión-reflexión consideraremos al proceso de educación como el 

medio de transmisión de la cultura histórica-social construida y construyéndose, bagaje 

cultural generador de un tipo especifico de conciencia, actitudes y acciones (Garrido 

Trejo, C., 2007). Constitucionalmente en México se le otorga el derecho a cualquier 

ciudadano mexicano de poder educarse y condiciona al Estado Mexicano a generar 

y proporcionar las condiciones de infraestructura y estructura en cantidad y calidad 

necesarias para que todos se puedan matricular en una institución educativa publica 

(aunque se sabe que en los hechos hay muchas limitaciones y deficiencias para lograr 

la cobertura total). 

Actualmente y debido a los serios y complejos problemas que se han presentado 

a partir del mal trato y contaminación del medio ambiente y al uso y abuso de los recursos 

naturales por parte de la economía global y la sociedad en general, se ha vuelto la mirada 

hacia este proceso como un medio, alternativa y estrategia para el desarrollo de una 

nueva cultura proambiental que permita reorientar a la sociedad hacia un desarrollo más 

sustentable y con ello la recuperación ambiental del habitat regional y mundial antes de 

que sea demasiado tarde. En el planteamiento educativo que se hará como contexto 

detonador para el desarrollo del trabajo que se presenta, se partirá desde favorecer 
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la construcción de una nueva cultura ambiental a partir de los procesos educativos en 

las instituciones educativas del campo odontológico que sean capaces de generar a 

través de la educación ambiental una mejor calidad de vida de todos los integrantes de 

la sociedad, este será el eje central, el cual estará basado en educar para ser un mejor y 

más consiente cuidado preocupado por el medio ambiente que rodea a todos y a todo, 

tanto en lo particular como en lo colectivo.

En ese sentido, un ambiente más limpio en las IES de Odontología en México 

debería de ser una de las principales directrices y políticas a seguir y aplicar, actividades 

que deberán de ir acorde al planteamiento de una educación ambiental para el desarrollo 

sustentable de la odontología; con los resultados que se logren, el primer colectivo que se 

beneficiara será la comunidad odontológica de estas escuelas conformada por docentes, 

estudiantes, funcionarios y trabajadores, para posteriormente y paulatinamente poder ir 

extendiendo estos beneficios hacia toda la comunidad del entorno socio-político para 

que a su vez, algún día todos seamos motores de un cambio cultural referente al uso y 

cuidado de nuestro entorno ambiental (Beri, C., 2022). 

2 CONTEXTO ESTRUCTURANTE

Día a día, los hechos y las noticias actuales dan muestra inequívoca de lo 

importante y fundamental que resulta empezar a tomar en cuenta de forma individual 

y colectiva el grave problema que representa el deterioro que estamos infringiendo al 

medio ambiente y su impacto en la vida pública local, regional y nacional a través de 

la generación consecuencias económicas, sociales, geográficas y políticas, las cuales 

estamos sufriendo todos por consecuencia solamente del cambio climático y la 

contaminación ambiental; por ello es necesario y urgente emprender acciones conjuntas 

eficientes, eficaces y duraderas para transformar la cultura de indiferencia y de pasividad 

que el grueso de la sociedad y de nuestras autoridades tienen respecto a esta situación y 

sus consecuencias; hoy más que nunca, la propuesta que enfatizó Thomas Kuhn en 1962 

en el campo científico, sobre la ruptura, la crisis y el cambio de paradigma para cambiar 

conciencias y sociedades, cobra una validez y una pertinencia social incuestionable. 

Al plantear y exigir parte de la sociedad una mejor situación ambiental, conlleva 

necesariamente la ruptura y la construcción de una nueva forma de ver y entender la 

realidad, visión que permite a su vez una redefinición de lo que debe de ser y entenderse 

por ambientes limpios y desarrollo sustentable, pues plantear un nuevo cambio sin cambios 

estructurales de fondo sería una mera simulación y en esa tarea de transformación 

cultural de la sociedad, las IES y en particular las de odontología pueden y deben marcar 
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la pauta a seguir y empezar a través de sus procesos educativos la transformación de las 

prácticas nocivas y devastadoras que de una forma u otra han ido alterando, destruyendo 

y condenando paulatinamente al medio ambiente. Sin un verdadero cambio cultural 

y ambiental, donde intervengan desde la comunidad hasta las formas y estructuras 

superiores de gobierno, no se podrá lograr que nuestro desarrollo sea diferente, se puede 

hablar y plantear la necesidad del cambio, pero hacerlo de forma enunciativa y propositiva 

solamente no garantizará nada ni tampoco se incidirá en la tendencia actual del deterioro 

ambiental el cual cada vez es más severo y menos reversible.

Frente a los pocos y menudos resultados logrados hasta el momento por las 

acciones realizadas a nivel mundial, que solamente están demostrando que la insistencia 

en transformar el medio por medio de la tecnología, la inversión y la creación de leyes 

en lugar de cambiar al hombre, solo exponen lo equivocado de ello, debemos de trabajar 

conjuntamente para cambiar la conciencia social y superar esa cultura tecnocrática 

y economicista que todo lo mide y toma decisiones a partir del costo, esfuerzo y 

disposición política de gobernantes y autoridades y encauzar al hombre hacia nuevos 

valores, actitudes y acciones que permitan superar y orientar los esfuerzos hacia un 

desarrollo sustentable. Esta exigencia de atención ambiental es tan marcada, reiterativa 

y tan importante y fundamental para el desarrollo adecuado y en armonía de nuestro 

país que en muchos documentos institucionales y políticos se puede encontrar una 

serie de planteamientos estratégicos para un adecuado desarrollo de la sustentabilidad 

ambiental en beneficio de un mejor bienestar de la sociedad, en ellos por lo general 

se hace el planteamiento de la importancia de considerar el medio ambiente como 

un complemento de la competitividad, el desarrollo económico-social, el combate a la 

pobreza y la atención al agotamiento de los recursos naturales y ecosistemas que por 

no ser atendidos y cuidados correctamente están influyendo en la generación de más 

pobreza y más deterioro ambiental como un círculo vicioso, situación que cómo también 

se ha visto y demostrado está empezando a genera nuevas patologías y el resurgimiento 

de viejas enfermedades (Cantú Martínez, P.C., 2014). 

Las políticas internacionales que consideren la atención, el cuidado ambiental 

y el desarrollo sustentable deben de ser atendidas, impulsadas y desarrolladas, para 

ello el campo educativo odontológico debe conocer las iniciativas planteadas en 

documentos, acuerdos y normas nacionales e internacionales y asumir las que sean 

factibles de instrumentar dentro del proceso educativo, entre ellos el Convenio Sobre 

Diversidad Biológica, Convenio Marco de Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático 

y su Protocolo de Kyoto, Convenio de Estocolmo Sobre Contaminantes Orgánicos 
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Persistentes, Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de 

Ozono, Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, Convención 

Sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y 

los Objetivos del Milenio de la Organización de las Naciones Unidas, son documentos 

básicos, los cuales tienen la finalidad de hacer a los países partícipes activos en lo 

referente al cuidad, protección y restauración del medio ambiente y la búsqueda de un 

desarrollo sustentable. Al respecto, las Instituciones de Educación Superior a través de 

la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 

y la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), deberán de 

trabajar un plan estratégico para que en las instituciones educativas como las del campo 

odontológico se den a la tarea de educar a sus futuros profesionistas bajo la lógica y la 

aspiración de lograr y posteriormente cuidar un entorno sustentable, perfilando políticas 

y acciones educativas ambientales que a la vez fortalecieran académicamente a estas 

instituciones. Dichas políticas educativas en las escuelas y facultades, como propuesta a 

consideración, podrían ser:

• Conformación de un sistema interno-administrativo de información ambiental.

• Difusión en eventos académicos de las experiencias generadas en el trabajo 

educativo realizado sobre el medio ambiente y su vinculación con el desarrollo 

sustentable de la odontología.

• Elaboración de un diagnóstico referente a la institución educativa, referente 

a lo realizado en torno al medio ambiente y su vinculación con el desarrollo 

sustentable.

• Elaboración de un diagnostico referente a las acciones de docencia, 

investigación, difusión y vinculación referente al medio ambiente y el desarrollo 

sustentable emprendidas por la institución educativa.

• Generar internamente una mayor difusión y comunicación en lo relativo al 

medio ambiente.

• Valorar el medio ambiente de otras instituciones educativas del campo 

odontológico en México y el mundo.

• Reconocer, impulsar y recompensar las acciones coordinadas sobre los 

avances logrados en educación ambiental a través de los procesos educativos.

• Impulsar investigaciones y estudios relacionados a la educación en general 

y en particular la odontológica vinculadas al medio ambiental y su situación 

(Chicaiza Cóndor M.G. et al. 2023). 
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3 MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE EN LA EDUCACIÓN 

ODONTOLÓGICA

Los momentos y tiempos actuales que estamos viviendo son consecuencia de 

la transformación histórica social de nuestra forma de vivir, la forma como entendemos 

el disfrute de las comodidades que los grandes descubrimientos científicos, que la 

innovación y el avance de la tecnología han realizado, están originando que nuestro 

modo de vida este en crisis, la forma como vemos al cosmos y el orden que hay en él 

se está alterando, nuestro mundo, los valores, nuestra racionalidad y los vínculos con el 

progreso han hecho crisis tanto al interior de los sistemas de gobierno como de grandes 

sectores de la sociedad. Situaciones de falta de alimentos, injusticias, inequidad en la 

distribución de las riquezas materiales y naturales, intolerancia e incomprensión cultural 

han estado originando y dejando una huella ecológica demasiado grande, que si no se 

atiende en lo inmediato puede ser irreversible en la atención a sus consecuencias. El 

quebranto del medio ambiente natural y social ha originado cambios en el clima mundial 

consecuencia del deterioro de la capa de ozono que protege al planeta, la extinción de 

especies, el daño y perdida del ecosistema general y específico en algunas regiones del 

mundo exigen medidas y acciones urgentes, eficientes y pertinentes. Situaciones como 

la interrelación entre las diferentes culturas del mundo, conllevan al replanteamiento 

de cómo vivir en esta aldea global para nuevamente entendernos con ella; para ello la 

sociedad en su conjunto requiere de nuevos vínculos con el medio ambiente y nuevos 

referentes necesarios para entender el porqué la necesidad urgente de cambiar nuestros 

hábitos y costumbres sociales. 

Para esta situación, la educación es un elemento y al mismo tiempo factor 

imprescindible para transformar la cultura negativa que continuamente está deteriorando 

al mundo y por consecuencia este deterioro esta afectando no solo la estabilidad social 

sino también la salud individual y colectiva, en esta situación, las instituciones educativas 

odontológicas (al igual que cualquier otra institución educativa de cualquier nivel), tienen 

y juegan un papel fundamentales en la construcción de una conciencia ambiental y un 

desarrollo sustentable más pertinente, saludable y acorde a los nuevos tiempos.

En ese sentido, las Naciones Unidas desde tiempo atrás, han estado trabajando a 

razón de la preocupación mundial existente debido a la alteración del equilibrio ambiental 

y sus consecuencia;, por ejemplo en Estocolmo, en 1972 se trabajo y redacto lo que se 

conoce como el Programa Internacional de Educación Ambiental: PIEA, posteriormente 

en 1975 en la Reunión de Belgrado, durante el Seminario Internacional de Educación 

Ambiental, se le reconoce y se le otorga a la educación un papel fundamental en el 
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cambio de paradigma social ambiental, invitando a la promoción a través de ella para 

generar el desarrollo en los ciudadanos de nuevas competencias dirigidas a mejorara la 

calidad del ambiente y con ello, el obtener una mejor calidad de vida para el presente y el 

futuro. Consecutivamente en 1977 en la reunión de trabajo de los países integrantes de la 

Organización de las Naciones Unidas, realizado en Tbilisi, URSS, nuevamente se pondera 

el papel tan importante y trascendental que la educación juega en la tarea de sensibilizar 

y modificar actitudes y conductas referentes al daño ambiental y por consiguiente al 

desarrollo sustentable a través de una visión integral y de su inclusión en el curriculum 

escolar para generar una formación ambiental interdisciplinaria, considerando en ello las 

necesidades colectivas de la sociedad y la proyección hacia el trabajo y la búsqueda de 

soluciones concretas a problemas precisos. 

En 1985, durante el Primer Seminario sobre Universidad y Medio Ambiente 

para América Latina y el Caribe, realizado en Bogotá, Colombia, se trabajo el nuevo 

planteamiento del papel de la educación superior para responder a los complejos 

problemas ambientales, empezando a perfilar la nueva política educativa mundial 

denominada ambientalización de la educación. Como resultado de todos estos 

planteamientos y de esta nueva politica mundial ambiental, en 1992 se realiza en Río 

de Janeiro, Brasil, la Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el 

Desarrollo, conocida como Cumbre para la Tierra, en ella las naciones se propusieron 

establecer un plan para enfrentar los crecientes problemas ambientales e implementar 

el desarrollo sustentable, ahí se firmo lo que se conocería posteriormente como “Agenda 

21”, en donde la educación es nuevamente reconocida como un factor insustituible para 

fomentar la conciencia ciudadana vinculada al medio ambiente. Entre las más recientes 

esta la Reunión Cumbre de la Haya, Holanda sobre Cambio Climático en noviembre 

del 2000, atendiendo cómo determinar los métodos de reducción de la emisión de 

gases contaminantes, la Cumbre de Bonn, Alemania en julio del 2001 sobre el Cambio 

Climático, la cual finalizó sin establecer las sanciones y determinar el órgano encargado 

de la aplicación de las decisiones y establecer las excepciones a ésta, la Cumbre de 

Marrakech, Marruecos en noviembre del 2001, donde se obtuvo un acuerdo en torno a 

un texto jurídicamente vinculante que traducía el acuerdo político alcanzado en Bonn, 

la Cumbre de Johannesburgo, Sudáfrica del 26 agosto al 4 septiembre del 2002 sobre 

Desarrollo Sostenible, también denominada Río +10, ahí se planteó la iniciativa como 

objetivo de superar los obstáculos en la ejecución de la Agenda21 aprobado en 1992, en 

especial las incertidumbres financieras, promover la participación del sector privado y 

de la sociedad civil e impulsar modelos de desarrollo sustentable, la Cumbre de Buenos 
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Aires sobre el clima del 6 al 17 de diciembre de 2004, dónde por primera vez se reconoce 

y se celebra la necesidad de poner en marcha las medidas de adaptación, con agendas 

específicas para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. El debate abordó 

el problema sobre el calentamiento global desde un nuevo horizonte, el de ir más allá 

de las primeras obligaciones de Kioto, en esta reunió resalto como algo importante lo 

siguiente, por un lado el gobierno de EE.UU., miembro firmante de la Convención Marco 

de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, rehúsa a firmar el Protocolo de Kioto, a 

cambio pone en marcha un programa propio alternativo para incentivar la contención de 

emisiones con el que pretenden reducir un 18% de las emisiones registradas a partir de 

2000 en 2012, la Cumbre de Montreal, Canadá sobre Cambio Climático, del 28 noviembre 

al 9 de diciembre de 2005 con una asistencia de 10.000 participantes, entre ellos, los 

representantes de 156 países que han ratificado el Protocolo de Kioto, el objetivo principal 

fue buscar implicar también a economías en vías de desarrollo, como China, India, Brasil, 

México o Sudáfrica, a la vez que se intenta agilizar los mecanismos de desarrollo otras 

decisiones adoptadas en la cumbre fueron la contabilidad de emisiones que cada país 

debe llevar o el modo de medir el efecto de absorción de los gases de los bosques y la 

vegetación, una de las últimas fue la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático, más conocida como COP27 que se celebró en Sharm el Sheikh (Egipto) entre 

el 6 y el 18 de noviembre del 2022 bajo el lema Juntos para la implementación y con la 

vista puesta en renovar y extender los acuerdos alcanzados en el histórico Acuerdo de 

París (Documentos de la ONU: Medio Ambiente. s/f).

Debido a lo amplio y diverso que es el trabajar en la búsqueda del desarrollo 

sustentable, en gran parte de estas reuniones se estableció la importancia de construir 

marcos de acción comunes para visualizar la problemática tan compleja y que por 

medio de este marco se pudiera impulsar el desarrollo de acciones para la formación 

en educación ambiental y generar con ello una cultura orientada a disminuir los riesgos 

ambientales y garantizar aun más un desarrollo más armónico, equilibrado y responsable. 

En él se debera de ponderar el desarrollo y aplicación de programas y proyectos 

interinstitucionales, así como una mayor y mejor difusión a las investigaciones y sus 

resultados con la finalidad de compartir conocimientos y experiencias al respecto. En esta 

sesión se consideraron tres momentos a establecer por parte de las IES dentro de sus 

planes y programas estratégicos en materia de educación, oferta educativa, investigación 

y difusión del conocimiento; todo el trabajo que se ha realizado en este tipo de reuniones, 

conllevan a que el conocimiento nuevo que se genere, deberá de estar orientado a un 

cambio de paradigma y que todas las acciones educativas deberán de ser consideradas 
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como relevantes tomando muy en cuenta la complejidad ambiental y la integralidad de las 

personas quienes deberán de conocer, comprender y transformar la realidad, su realidad, 

así como también considerar la relación de los egresados con el mercado laboral y el 

desarrollo de cada sociedad y país. 

4 LA AMBIENTALIZACIÓN CURRICULAR EN EL CAMPO DE LA ODONTOLOGÍA

Otro de los puntos que han sido consecuencia de estas reuniones y que 

han resultado trascendentales en las políticas de trabajo a nivel mundial, lo ha sido la 

recomendación de incorporar la docencia, la investigación y la extensión a los planes y 

programas ambientales que se estén trabajando dentro de las IES, para que a través de ello 

se empiece un proceso de ambientalización curricular integral y de compromiso público 

con el medio ambiente y la sustentabilidad a partir de la formación académica y social en 

todos los sentidos de las comunidades universitarias, así como el lograr la sensibilización 

y una generación de conciencia gracias a la ampliación de los conocimientos que permitan 

conocer, comprender y enfrentar el estado de crisis ambiental existente en estos momentos, 

desarrollar valores que propicien actitudes más positivas y una mejor y mayor promoción 

de la participación de toda la comunidad universitaria y la vinculación con la sociedad. 

Debido a lo poco que se ha desarrollado dentro de las IES odontológicas lo referente al 

cuidado del medio ambiente y el desarrollo sustentable, no existen un consenso general 

sobre lo que es ambientalización curricular, por lo cual en muchos lugares existe una mala 

interpretación de ello, esta situación deberá de llevar principalmente a sus autoridades 

educativas a desarrollar sesiones permanentes en sus instituciones para que sus 

colectivos analicen el concepto y rescaten sus particularidades, sobre todo en relación 

a las fortalezas y oportunidades que se les presenten, para que a través de este mismo 

proceso se adquiera la conciencia y se empiece a desarrollar una cultura más propicia 

individual y colectiva para resolver problemas actuales y futuros del medio ambiente. Un 

paso fundamental en esta búsqueda de soluciones a la problemática ambiental lo es la 

ambientalización curricular o ambientalización de la curricula, considerando para ello su 

abordaje transversal como contexto de los contenidos odontológicos, permitiendo de esa 

forma cubrir la totalidad de los contenidos del plan de estudios. 

En este gran trabajo, deberemos de iniciar considerando que la ambientalización 

para los estudios en odontología no es sólo añadir contenidos ambientales a los 

programas, asignaturas o ciclos, sino que se trata de ajustar el currículo a los principios 

éticos, conceptuales y metodológicos propios del cuidado del medio ambiente y como un 

movimiento transformador y reformador, además de que debe de ser contextualizado de 
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forma coherente, flexible, dinámico, centrado en los procesos educativos, problematizador, 

globalizado e interdisciplinario, que promueva la equidad, la cooperación y la participación 

de toda la comunidad escolar estimulando el respeto por la naturaleza y formar una 

conciencia de la defensa y manejo sustentable de los recursos naturales y la preservación 

del medio ambiente. Los conocimientos científicos, tecnológicos y éticos deberán de ser 

atendidos transversalmente, establecer las relaciones de causa-efecto, orientadas hacia 

un posicionamiento sustentado en los valores de equidad, solidaridad, cooperación y 

responsabilidad respecto a la naturaleza, la diversidad biológica y la cultura, cuidando 

que esto no parezca una cuestión abstracta y alejada a la vida cotidiana, a la realidad 

profesional y al riesgo a la salud de todos, para aprovechar el total de las potencialidades 

educativas del entorno (Rivas Gutiérrez, J., Carlos Sánchez, M. D, et al., 2023) 

4.1 GESTIÓN AMBIENTAL

Dentro de las principales acciones para el impulso de la ambientalización 

curricular en las IES de Odontología, la gestión ambiental ocupa un lugar fundamental, 

pues sin ella poco se podría hacer y lograr pues representa la acción o conjunto de 

acciones que permiten de forma apropiada y operativa realizar el manejo integral y 

operacional de lo planeado. Esta actividad incluye dentro de ella misma el concepto 

de desarrollo sustentable como consecuencia de la aplicación de las estrategias que 

tendrán como finalidad la organización de las actividades consideradas para lograr 

como fin una adecuada calidad de vida gracias al control y remisión de los problemas 

ambientales. Hablar de gestión ambiental en las IES de este campo disciplinar, 

es responder al cómo hay que hacer las cosas para conseguir lo planeado como 

productos trasversales para el desarrollo sustentable de la institución, es lograr el 

equilibrio adecuado y pertinente para un desarrollo económico, crecimiento de la 

población, un uso racional de los recursos ambientales, incluyendo su protección y 

conservación; abarca una visión integral más allá del simple manejo ambiental, pues 

no solo incluye las acciones a ejecutar operativamente sino que también considera 

las directrices, los lineamientos y las políticas formuladas desde los diversos sectores 

gubernamentales y no gubernamentales que serán al final los mediadores de todas 

las acciones consecuencia de la gestión ambiental. Con esa orientación conceptual 

de ambientalización curricular, la educación odontológica tiene el gran reto y a la vez 

la posibilidad y la capacidad de incidir en el pensamiento y en la transformación de la 

cultura ambiental, generando patrones de conducta que mejoren la actividad humana y 

social en correspondencia con la naturaleza y sus recursos (Valdivia Silva, C.E., 2021). 
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La ambientalización sin la gestión ambiental o viceversa no podría ser factible y no 

se podrá pensar en un futuro sustentable de la vida institucional y política, por lo tanto las 

acciones de gestión se deberán de encaminar a lograr la evaluación, control y prevención 

del impacto de las actividades académicas de la IES a través de la generación de una 

cultura más propicia y orientada a la promoción del uso racional y con responsabilidad 

de los recursos energéticos (combustibles y energía eléctrica) y agua, vigilar el manejo 

adecuado y certificado de los RPBI, el reciclaje y la reutilización de los recursos materiales 

cotidianos y de los poco frecuentes, así como la recuperación y generación por medio 

de la forestación y reforestación de áreas verdes y de esparcimiento. La principal 

función y responsabilidad de la IES referida es formar profesionales de la medicina 

bucodental preparados para enfrentar el mundo laboral, pero también coparticipes 

en el mantenimiento del medio ambiente saludable y coadyuvar en la búsqueda de las 

soluciones a su deterioro; sus estudiantes y futuros profesionistas son parte y forman el 

tejido y la cultura social, autogenerando en ello una influencia continua a lo largo de la vida 

en el medio ambiente y el desarrollo sustentable, de todo esto se puede ver una doble 

función de estas IES.

5 CONCLUSIÓN

Hablar y trabajar en una educación ambiental odontológica es pensar en los 

beneficios que podría tener una IES de Odontología Sustentable, no solo es pensar en la 

protección y cuidado del medio ambiente, es aspirar a la generación de una cultura de uso 

responsable en recursos y servicios ambientales, formando generaciones conscientes del 

impacto ambiental debido a sus acciones, es pensar en el beneficio de generar ahorros 

financieros al adoptar medidas eficientes en el uso de servicios, de igual forma se fortalecen 

los lazos de la comunidad escolar, creando un ambiente óptimo y con relaciones sociales 

sanas. El enriquecimiento del currículo escolar odontológico, abriría las posibilidades a 

un panorama más amplio de contenidos, actividades, programas y proyectos; por último, 

mejoraría la imagen de institución al convertirse en un factor de cambio no sólo en la 

institución, sino también en la localidad, volviéndose una opción educativa más eficiente, 

atractiva y de gran impacto positivo para la sociedad, generando en sus estudiantes un 

aumento de imaginación y creatividad, la obtención de una visión más global que permita 

apreciar la interconexión entre problemas sociales, ecológicos, económicos, culturales 

y políticos, se potencia el pensamiento crítico que incita a investigar cómo y por qué 

suceden las cosas para así poder tomar decisiones propias sobre problemas ambientales 

complejos, también se incrementa la tolerancia y la compresión, se alienta un estilo de 

vida saludable, se fortalecen las comunidades, en consecuencia se protege al medio 
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ambiente, a los estudiantes, docentes y el resto del personal de la Institución aprende 

a ser mejor por medio del aprendizaje activo, conocen nuevas técnicas de enseñanza-

aprendizaje y se les crea la potencialidad de tener liderazgo estudiantil al permitirles dejar 

una marca en su escuela y comunidad, todo esto además favorece la imagen de todos al 

ofrecer una mejor y más pertinente educación para las actuales y futuras generaciones. 

Toda esta situación permitirá revalorar a la IES la cual dentro de su inherente nobleza 

proporciona un nuevo campo de aprendizaje al procurar una magnífica oportunidad 

de trabajo conjuntamente con la comunidad para generar por medio de la educación y 

la ambientalización de su curricula una nueva cultura proambiental, apoyada desde la 

gestión ambiental misma. 
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